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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M ONEDA
E X T R A N JE R A

Cam bios dje moneda publicados él día 19 
de luiu. m líM> de Ac uerdo . coa las

disposiciones víten les

CAMBIO OFICIAL ..A0ÚHIC OPIClAi 
K̂EKKKJTN l'B I X 1

C om pro Vento <?omi)TQ Vento

Francos ........... *>.10
Liw  ut- ............ «4 (jo
iJ • inirtl» ........... . lU.9D
U ra f .............. ¿.i¿
Franco* «ulztla 233 00 
ReiciÍMuarls ... . 
Franco»- nemas 25.00
FliJi Ine* .......... 4 il r>u
Escndos .........  43.50
P e - o - moDeda

lena» ....... 2 .0 0
1 urisujo ...... • —

Corona." surtí'afi 8.04
Cot-'na» norue

gas ............. .
Coi <: u> dKnrtsaB 2.291 
Pesos cune ios. 25.*6

5.25
*0,00 
11.22 

i ib 
2o9.3Ó

25.50 
421 91; 
♦4.60

2.66

8.11

t> 2.35 
26.10

1.65
66.00
16.40

379.50

ó'i .00 
311.40 
65.25

3.90
4.56

mm»

i. tío
81.03
16.8)

389.0o

38 40
532.60
86.90

4,00

4.61

(I )  Ui cam ’ u ¿nciai orearen  te es aoli 
caoie u iftvfc iprtiaeiono»- uoi cimeepu.» de 

• f  i ni i m j i . j i» o «Anxuio lam inar* Acuerdn 
de» w’oiiseic de ¡Umuaio* le  H de &áo«t.r
de iviah ^

L)cL.L\* \0lOiN NACIONAL ü k  SIMM • 
CAi'Oh L>E k ALANUE LmVanOLA I M A 
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Obra Sindical del Hogar
,  , A n u n c i o  d l  s u b a s t a -c o n c u r s o

La  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F J£. 1' y de las J O N S anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons* 
^rutción de veinte c¿0> viviendas en En 
güera (V a lencia ). acogidas a los benefi
cios del Rogimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, v de la que es 
E m idaa constructora La Obra Sindical 
del Hogar

Los datos principales y plazos de la ' 
subasta-concurso, y la form a de celebrar- 
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I. D at o s  de la  s u b a s t a -c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Am onio T a lay  París. ’ *

El presupuesto de contrata asciende a 
. la cantidad de seiscientas veinticinco mil 

doscientas cincuenta y una (6^5 251) pe
setas con veintitrés (23) céntimos

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previam ente 
ha dp ser consum ida en la Caja General 
de Depósitos de M adrid o en la respec-' 
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial d e1 Tesorería deJ Instituto Na
cional de la Vivienda, es de doce mil qui
nientas cinco (12.505) pesetas con dos (2) 
céntimos.
• La fianza defin itiva qué ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein ti
cinco mil diez <25.010) pesetas con cua
tro (04) céntimos.

II. P l a z o s  de la  s u b a s t a -c o n c u f Ís o

Las ‘proposiciones para- optar a la su- 
. basta -con curso se adm itirán en la Dele
g a c ió n  Sindical P rovincia l de Valencia, 
durante veinte (20) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E IT N  O F IC IA L  DEL ESTAD O , hasta 
las doce horas del día en que se ciérre 
fincho plazo

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el P liego de condiciorfes técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la

contrata, y el P liego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la husma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Valencia, en lá Jefatura Na
cional de la Obra Sm dical del Hogar 
—pljiza de Cnstino M años, 4 -y  en el 
Instituto Nacional de la V ivienda M ar
qués de Cubas, 21. M adrid—, e n 'lo s  días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se Verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia a las doce horas del día siguien
te al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de r ^ g o s  

La fianza defin itiva deberá ser deposlr 
tada por el adjudicatario én la Caja G e
neral de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes a l.d e  la publicación 
de la adiudtoación defin itiva en el BO
LE TIN . O F IC IA L  DEL ESTAD O .*

Dentro de los quince d ías ' siguientes a) 
de la constitución de la fianza defin itiva, 
el adludicatario deberá formular, median
te escritura pública, el correspondiente 
contrato de ejertición de obras.

Las obras se Iniciarán dentro de lo  ̂
ocho dias siguientes al de haberse firm a
do el anterior contrato, debiendo quedar 
term inadas ep un plazo de diez (10) m é  
ses. a partir del dia de su com ienzo

III .  F o r m a  de c e l e b r a r s e  la  s u b a s t A-
/ ñ c o n c u r s o  

Los ücitadores . presentarán la  docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dós sobres cerrados y lacra
dos uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra. la# cual po
dra ser formulada por medio de*l Impreso 
que.al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra <D S P >, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1° Cédula personal del lic itador o. en 
su caso, del apoderado' cuando trate 
de Empresas o Sociedades

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad botadora.

3 ° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso- 

I o Resguardo de haber depqsitado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Oaia G enera l-de  Depósitos de M adrid a 
nombre del Instituto Nacional* de la Vi
vienda.

5.° U ltim o recibo de la contribución.
6 ° Recibo Justificativo de estar al co

m en te  en el pago de la cuota sindical.
7 o Documento acreditativo de que no 

existe n inguna ‘ de las Incom patibilidades 
establecidas por el Real decreto de 24 de 
diciem bre de 1928 

8° Declaración, y en su casó compror 
bantes. de qué los materiales, artículos $  

efectos qu f han de ser empleados en la , 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley  de 14 de febrero de 1907)

9 0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros y su s id io s  sociales.

La Mesa estará presidida por el D ele-' 
gado Sindica) Provincial. Asesor, Jurídico 
de la Delegación Sindical Provincial; • el 
Jefe. Secretario té c n ic o ^  Arquitecto Ase
sor de la Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe  el Notario a quien pór 
tu m o corresponda.

Los sobrep que contengan las propost-. 
clones económicas de los concursantes re
chazados (articu lo 61 del Reglam ento de 
8 de sep tiem bre ' de 1939» se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio,, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más bala De 
existir Igualdad, se decidirá mediante 
sorteo ' ; ‘ '

El bástanteo de poderes A cargo del 11-

B O L E T I N  
O F I C I A L  DEL ESTADO

A V I S O

Se hace cp!,blieo Para fiene- 
ral conocimiento * apro
bada por la> Superioridad, 
desde I." de abril del corrien
te -tño rige la «¡guíente tarifa 
de suscripción a estj? perió
dico oficiáis

Pesetas

'Trimestre' •••....••. 65.00
S A i e s t r e ............. . ^130,00
A ^ o  *'«••••••••••.«»•• 260,00
Núm ero  corriente. 1.00 

l  .atrasado.^ 2*00 
»  con suple
mento o/anexO. 4.00

Por lo que los señe^res «us- 
cripfore^» deberán efeciuat sus 
gitos de acuerdo e«\n la ex 
presada tarifa, y áquellós que 
tuvieran abonado por adelan
tado aleono iie los trimestres 
sucesivo» remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA AU.VIIVISIKAC OlN

citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

Term inado, el remate, si no. hay recla
mación, sé devolverán a los botadores  
los resguardos de los depósitos y /demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declarada 
mas ventajosa. ,

Si en el plazo señalado n o , fuere .cons-. 
tituida la fianza defin itiva, el adjudica
tario  perderá la  fianza provisional y 86 
anulará ,1a adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estara exento 
del 90 poy 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 10 de Julio ‘de 1948.—El Secre-í 
tario  general, Carlds A. Soler.
, í .262-0.

D E LE G A C IO N E S  DE H A C IE N D A  

A V IL A

Secretaría Üe la Junta Administrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el dom icilio de doña 
Mercedes López Ruso se le hace saber 
que el vdia 8 del actual el ilustrisimb se
ñor Presidente de la Junta Adm inistra
tiva  v de Contrabando y D efraudación . vió 
y 'fa lló el expediente 2Q.de 1948/en, el

fue figura como encartada, acordando 10 
igu lente:
' I o Declarar com etida Una fa lta  de 

contrabando prevista, ep el oaso segundo 
def párrafo, segundo del artículo tercero 
de la vigente Ley Procesál en m ateria 
de Cdntrabando y Del rauda ción.

2.° Declara; responsable de ella en 
concepto de autora a doña Mercedés^Ló- 
pez Raso, dé paradero1 ignorado. #

3.° Importarle la multa de tréscleritai. 
treinta pesetas, duplo dél válpr del gé
nero aprehendido y ‘ el decomiso del mis
mo, al que la Tabacalera, 8. Á. dará el 
destino reglam entario

4> Conceder el prem io a los aprehen- 
sores. /

5.° Dicha multa deberá hacerla efeo- 
tlva en el plazo dé quince días,' a contar

‘ - t
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desde el siguiente al de la> inserción- de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, .pues de no. hacerlo así 
se 'declarará la prisión subsidiaria, confor
me a lo ]?r- venido en el artículo 27 de 
la báy de Contrabando y Defraudación

Adviniéndole que dentro denlos cinco 
días Siguientes al de hf ^inserción, de la 
presente notificación del' acuerdo de la 
Presidencia podrá solicitar de ésta, por 
comoa recencia personal o Por escrito que 
pase el hecho a conocimiento de la Jun ta  
Adm inistrativa: transcurrido dicho plazo, 
el acuerdo quedará firme, sin q u e ‘contra 
el mismo quena recurso alguno.

Lo qué se publica a los efectos del a r
ticulo 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 20 de- julio de 1924.

Avila, 12 de julio de 1948 —El Secreta
rlo de la Ju n ta  Francisca Canales.—Vis
to  bueno, el 'Delegado-Presidente Jileg h  
ble). 7

L662—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
  VIZCAYA 
N ueva  in s t a l ació n

Peticionario: «S. A. Auirerá».
Objeto efe la petición: Instalación de 

una linea aérea de a l ta " tensión de 148 
metros de longitud y estación transfor
m adora de 60 K. V. A.. 3 000 ‘220-127 V., 
con destino a los nuevos talleres que está 
construyendo la Sociedad antes citada en 
Gal indo, térm iao de San' Satvadbr del 
Válle.

Lps m ateriales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace b íb lica esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectado*? por la misma presenten los es¿ 
crítos que ¿estimen oportunos' dentro del 
plazo de d-ez días, en las pfleinas de ésta 
Delegación de Industria (G ran Vía, 45)

Bilbao. 3 de Julio de 1948:—£1 Ingenie
ro Jefe. L.í Fernández Tapia.

1.607-OV  
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Metálica Ruvl, 
Sociedad Limitada. . * > .

D om icilio: Calle Dato, núm eib 3.
O bjeto: Ampliación de fábrica de ca

mas metálicas con' nuevas m áquinas: to r
no, limadora, estu fa  eléctrica y cuatro 
prensas cortadoras a mano y varios mo
tores eléctricos. - v ;

Producción: Pueden producir dos mil 
quinientas unidades al año. Con las nue
vas maquinas no variará la capacidad 
a c tu a l1

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias p rim as . nacionales. ' ■ ,
■'S.e-'Jia.ce ^pública esta petición para que 
lps industriaras se consideren afecta* 
aos por la misma presénten por trip lica
do, denfro del plazo de diez días, los es- 
caitos que estimen oportunos en- esta De
leg aro n  ~de Industria, plaza de Aragón, 
núm ero 8. Zaragoza.
«, Zaragoza, 26 de junio de Í948.—El In 

geniero je fe  interino, J. Cücurella. '
652-0. .

 -

a y u n t a m i e n t o s

CORDOBA 
 Negociado de Fomento

 E d icto

De conformidad con los acuerdos dé la 
Comisión MáPicipal Perm anente en se
siones celebradas en 30 de diciembre de 
1946 y 21 de junio último, convócase la 
contratación' de subasta publica de las 
obras de alcantarillado eñ acoplo desde 
el pozo registro en . cabeza de la ávenida 
de C ervantes hasta  la ae Medina /v a h a 
ra, de esta capital; cuyo acto' habrá de 
celebrarse fcn el despacho oficial de esta

Alcaldía, ante mi Autoridad, a las doce 
horas dél día posterior al en que expire 
el plazo de los vein te• hábiles, contados 
désdp el siguiente a la publicación de 
este edicto , en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El t^po sobre el q u e -h a  de versar la 
licitacióií es‘ el de ciento noven ta  y cua
tro  mil ^doscientas noventa y seis pesetas 
con cincuenta v siete céntimos.

El depósito para interesarse en la su
basta se fija en la cantidad de tres mi) 
ochocientas ochenta y cinco pesetas con 
noventa y tres céntimos. .

Este depósito se convertirá por el re
m atan te  en fiaqza definitiva, elevándolo 
a la suma de siete mil setecientas seten
ta  y una pesetas con ochenta y seis cén
timos, én el periodo de diez días, conta
dos desde él siguiente al ^n  que se le co* 
fhunique la adjudicación definitiva.

En caso de que la adjudicación dé las 
obras se haga con bájp, que exceda del 
diez por ciento de la subasta, se consti
tu irá  una garantía com plem entaria con
sistente en la tercera parte de la dife
rencia entre el importe dsl diez por cien
t o ^  la baja ofrecida. Si la baj& es supe
rior al veinte pof ciento. Ja devolución 
de la referida garan tía  com plem entarla 
solamente podrá tener lugar cuando el 
Importe de la obra ejecutada exceda del 
cincuenta por ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán  de, constituirse, 
según dispone el articulo 10 del Regla
mento para la C ontratación d e . obras y 
seriricios a cargo de las Entidades m uni
cipales, en metálico o en valores o signos 
de crédito del Estado, en créditos reco
nocidos y, liquidados» en la form a deter
m inada en el articulo 11 de dicho ReglR- 
mnto y tam bién en cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Las Cooperativas de trabajadores cons- 
fcitúirán solam ente la cuarta  parte de las 
fianzas especificadas anteriorm ente, fe- 
teniéndose a ’ la Cpqrtferativa obrera con
cesionaria. el diez por ciento de las can
tidades que haya de percibir por. razón 
de los trabajos realizados como compen
sación de este beneficio Las cantidades 
retenidas, Juntam ente con la fianza cons
titu ida, les serán devueltas con las for 
malidades- que" en él capitulo sexto del 
respectivo pliego se especifican.

Las proposiciones se producirán ep pa
pel dé  la clase sexta (tim bre de ^ ia tro  
pesetas cincuenta céntimos). reintegradas 
con u n ' se llo . municipal de una* peseta y  
con sujeción al modelo que al final se in
serta, y su en treg a ,, hasta  las doce ho
ras def últim o día de plazo, en pliegos 
cerrados y lacrados en la form a y con 
los requ iátos qu,e determ inar! las reglas 
tercera y cuarta  del articulo quince del 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, se ve
rificará en unión ‘ dél resguardo del de
pósito provisional y de los docum entos 
que justifiquen hallarse dado de a l ta  o 
satisfacer la contribución industrial co
rrespondiente a i la clase de trabajo* a que 
este anuncio dé subasta sé refiere, que se 
presentarán  por separado en la Sección 
de'Fom rehto de esta Secretaría Munici
pal. duran te  el transcurso del aludido 
plazo de veintfe días, o sea, J iasta  el an 
terior al en que haya de efectuarse la 
subasta. »

Los lid iadores que en representación 
de o tras personas suscriban alguna pro
posición acom pañarán, además, la copia 
del poder correspondiente, bastanteado 
por uno de los Letrados consistoriales, 
señores don Antonio Areales Colinet y 
dqg -Léonardo * Colinet Cepas, y re in te
grados: a  su costa con el tim bre de bas- 
tan teo  necesario. El. .proyecto, presupues
to, cuadro de precios y pliegos de ' con 
diciones técnicas y eapnómico - adm inis
tra tivas a que ha de subordinarse la éje. 
cución de las obras quedan desde hpy dq 
m anifiesto én la mencionada Sección de 
Fomento, ?n donde pueden ser exam ina
dos» duran te  las horas de oficina, por las

personas que deseen tom ar parte en la 
repetida subasta.

Córdoba 13 de julio* de 1948.—El Al- 
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ............. . vecino de .. ..,........   con

"domicilio* en la calle de  ............ núme
ro ............ enterado del proyecto, presu
puesto, cuadro de orecios v pliegos de 
condiciones referentes s las obras de al
cantarillado en acoplo desde el pozo re
gistro en. cabeza de la avenida de Cer
vantes hasta la de Medina Azanara. de 
esta capital, se ;obliga y compromete a  

. llevar a cabo mencionadas obras con su
jeción estricta al estudio facultativo y 
cláusulas que regulan la ejecución de las 
mismas, en ia suma de ...................pese
tas (aquí la proposición» adm itiendo o. 
m ejorando el tipo fijad o ): declarando - a  

Jos efectos procedentes, que las rem une
raciones m ínim as de los obrpros que en 
estas obras se empleen habran de perci
bir. por jornada legal de trabajp  v por 
horas extraordinarias, serán, las siguien
tes (aquí se determ inará coh claridad y 
separación oficios y categoría^, el jor
nal mínirbo para la jornada de ocho ho
ras y para las que con carácter extra
ordinario, si llpga el caso, trabajaseh). 
Se compromete tam bién a  utilizar en eiv- 
tos trábalos obreros parados e inscritos 
en la Oficina de Colocación Obrera de 
esta ciudad v a satisfacer al Organismo 
correspondiente las cuotas de subsidio 
fam iliar, retiro a la vejez v cuantas otras 
•le afecten por las disposiciones vigen
tes. (Fecha y firm a.)

1.260—G.

VTLVIESTRE DEL PINAR (BURGOS)
Aprobado por este A yuntamiento el 

pliego de condiciones para contratar, me
d iante subasta, las obras de construc
ción dé un edificio de nueva planta, con 
destino a Casa Consistorial y Sala de 
fiestas en la p lan ta  baja, y no presenta
das reclamaciones con arreglo a l articu
lo 26h¿el Reglam ento para la con tra ta
ción de-obras v servicios municipales, ten
drá  lugar cKcho acto a la's doce de la ma- 

.fiana, a los veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que sea óu- 
blicado el anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, en esta Casa Ayun
tam iento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o Concejal en quien delegue, y 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación y del Notario del Distrito» 
que dará fe del acto.

El tina de subasta es el de quinientas 
mil ochocientas ochenta y seis pesetas 
con cuerenta y cuatro céntimos. que as
ciende el presupuesto ejecución m ate
rial de la obra, incluido el 10 por K)0 de 
beneficio industrial, quedando fuera de 
esta cifra los honorarios técnicos, que 
estarán  a cargo de esta Corporación.

Las proposiciones se lim itarán  a ha- 
*er la baja regulándola por el tan to  por 
ciento d*l precio de subastá, -sujetándo
se al siguiente

 Modelo de proposición
(que se extenderá en pape! de la clase, 
sexta y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 

op tar a  la subasta dev »)
Dorf ............ vecino de   con do

micilio en,  .........  calle de................. núme
r o .............  se compromete , a ejecutar la,s
obras de ......... . conforme \  los pliegos
de condiciones facultativas, económicas y 
Jurídicas y económ ico-adm inistrativas al 
efecto redáctados y aprobados, haciendo
la baja  de ........... (tan to  por ciento en
letra) del presupuesto señalado y fijan 
do un jornal mínimo de .........  pesetas
a los obreros que han de emplearse en 
,las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
Para  tapnar parte  en la licitación será 

prediso consignar, corno depósito provi
sional. el dos bor cientó del tipo de su-
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basta, que asciende a diez mil diecisiete 
pesetas con setenta y dos céntimos, am-’ 
pliándose por el rematante, para consti
tuir la fianza definitiva, hasta la canti- 

.dad que represente el cinco por ciento 
de la suma en que las obras se adjudi
quen.
„El acto de subasta tendrá lugar con su

jeción a las disposiciones' del Reglamen
to de Contratación de obras y servicios 
a cargo de las Entidades municipales, de 
2 de julio de 1924, y para tomar parte j 
en la''misma podrán presentarse las pro- i 
posiciones desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas de oficina, hasta la hora de las 
doce del anterior al en que haya de ce
lebrarse lá subasta, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,

A todo pliego de proposición habrá de 
acompañarse, por separado, él resguardo 
que acredite la constitución del deposito 
provisional ep la Depositaría Municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales. /

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción d^ 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y. adoptar cuantas medidas 
crea oportunas a su derecho, en tódos 
y cada uno de los sobres en que encierra 
su proposición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todas las demás de
berá hallarse escrito y firmado por el lioi- 
tador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones Iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la re
gla undécima del artículo 14 del citado 
Reglamento, o sea, que se verificará la 
licitación  ̂ por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutoe, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo exis
te la Igualdad se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisión del re
matante.

El bastanteo de poderes, a que se refie
re el artículo 13 del repetido Reglamen
to, se verificará por el Letrado don Nico
lás Montero, con residencia eta Quintá- 
nar de la Sierra:

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de subasta, según se de
termina en el pliego de condiciones, ser 
rán de cuenta del adjudicatario.

B1 expediente y demás documentos se 
hallan de manifiesto todos los días labo
rables, durante las horas de oficina, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Vllvlestre del Finar a ocho de Julio de 
,mil noveci'Tfos cuarenta y ocho.—Ei Al
calde, José María Cámara.

4.421*-Ov

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
MANTEQUERA DE AMANDI, 8. A.

Domicilio social: Enrique Cangas, 
número 64.—Gijón

La Junta general extraordinaria de ac- 
: cionistas de esta Sociedad, celebrada el 

dia *21 de junio de 1948, acordó ampliar 
su capital social, que actualmente es de 
un 'millón de pesetas, a tres millones de 
pesetas, emitiendo para ello cuatro mil

• acciones nominativas, de quinientas pe
setas nominales cada una, que llevarán

• los números 2 Q01 al 6 000 inclusive, al 
. tipo de la par; las duales se sacan a sus

cripción pública durante el plazo de quin
ce dias a partir del día 20 de los corrien
tes, de acuerdo con lo dispuesto en la

h Orden del Ministerio de Hacienda.de 28 
, de febrero de 1947 y demás disposiciones 
I concordantes de la misma. 
i 'Gijón, 10 de Julio de 1948— El Presi- 

dentq del Consejo de Administración,
■ Luir del Campo Valdés-Hevia^ 
i 4.417-p,

C ANAL DE LA  HUERTA, S. A. (A L IC A N TE ) 

Situación general contable en 31 de diciembre de 1947

VALORES DEL ACTIVO Pesetas VALORES DEL PASIVO Pesetas

Canal y Obras ........................
Agua ............................. *....... .
Mobiliario y Utensilios ..........

• Fincas y Propiedades .............
¡ Maquinarla y Herramientas ...
1 Depósitos en Hacienda ......

Valores en suspenso ....... .
Acciones en depósito ...........
Accionas «La Amistad, 8. A.» 
Deudores con garantía hipote

caria ..........................
Deudores varios .................... .
Materiales y Combustibles ....
Envases .............. ......................
Fondos Públicos ....................
Anticipos a justificar por inver

siones eh obras ...................
Bancos ....................... ...............
Caja ..........................................
Gastos-de ampliación de capi

tal social . ............................. .
Inversiones de reservas:

Reserva legal ... 280.422.04 
Reserva especial. 494.529.93

Efectos en depósito ...........

Suma, el Activo ....... .

3.000.277.88 
1.985 851,00 

42 944,10 
‘464 993 >45 
144 654.56 
53 851,45 
32 180.23 
1.000.00 
1.800.00

58777.47 
8.807,01 

161 765.09 
24.977,50 

462.003,06

3.700.00 
1.11Ó.538.22 

43.949.46

73.492,72

774.951,9r7 
'• l45.qoo.oo

JL&86 505,15

Capital social ............... .
Fondo de Reserva Estatutario. 

. Fondo de Regulación de Divi
dendos .................................

; Dividendos ......................... .
• Beneficios a distribuir ..y.......

¡ Reservas obligatorias: 
j Reserva legal .... 280.422,0¡4 

Reserva especial. 618.162,41

Fianza* .................................. .

4 -

Suma el Pasivo ............

6.000.000,00
403.178.42

251.000.00 
57.167.50

1831.574,78
r

698.684.43

145.000.00

' . n
V ' f  

. 8.586-605.1#

Alicante, 31 de diciembre de 1947.—El Director Gerente (Ilegible). 
131-P. .

«L A  FE». IG U A LA TO R IO  FUNER AR IO , S. A. 

V I G O

Balance efectuado el 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Caja y cuenta co
rriente ............................... ...

Fondos públicos del Estado ....
Mobiliario y matfertal ..............
Gastos organización ...............
Inversión reserva legal ............
Primas pendientes ...................
Qtrdfe deudores ............ .«..........

36.303.29 
10.850,00 
3.490,00 
9.615.90 
6.339,31 

64.579,90 
39 766,65, \

169.935,05

Capital social ............ a;........*
Reserva» voluntaria .¿.....
Reserva necesaria ....... .

; Regularizaclón, dudosós .........
Saldo pasivo, Agencias ...........
Excedente ■

190:000,00 ’ 
6.503,85 
6.100,00 

- 39.756,65 
1.998.70 

16.575,85

/ . ' 

Í 69.935,05

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ,

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestro*.
Gastos generales ........ ...........
Comisiones y sueldos ...............
Contribuciones e Impuesto* ...
Gastosv organización .............
Mobiliario (10 por 100) /..........
Pérdida sus valores .................
RegularlZación Dudoso* ...... .
Inversión Reserva Legal ..........
Saldo Acreedor .............. ..........

498.312,15 
124 466.40 
209 308,78 
29 144,35 
2.506,83 

502.00 
250,00' 

89.756.65 
1.600;00 

16.675,85

922.476,03 ,

| Saldo anterior ...........V...........
Primas del ‘ejercicio ..............

i Cupones en Cartera .........., .....*
Interése* de Depósitos ,„m.hh

i

■

10.008.81 
862.209,20 

. 47.6>2.15 
2.644.87,

7 922.475,03

Vigo, 31 de diciembre de 1047.—Loa Con seJeros-Ddegadoe, Rogelio Comesafia.^-Jú-
lio Riera.

2.888—P. v

MERCADOS DE GANADOS, S. A.

Habiéndose acordado en; 25 de junio úl
timo, por la Junta general extraordinaria 
de accionistas de ésta Sociedad, el au
mento del capital ̂ social a cinco millones 
de fcesétas, emitiendo y pónieftdo en cir
culación 4:500 acciones de mil pesetas no
minales cada una. al portador, se ofrecen 
en suscripción publica pór su valor no- 

— 1 T nucr loción Dodrá hacerse du

rante el plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio, en el do
micilio social: José Antonio, 66, durante, 
todos los días laborables, de cinco a'siete 
de la .tífde, sometiéndose después a las 
normas establecidas en el articulo cuarto 
de la Orden ministerial db 28 de febre
ro de 1947. •

Madrid, 12 de julio de 194&—El Secre
tario del Conseja " } #

4.427-P.
* • -
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A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez .de Primera Instancia nú- 
‘xnero diecisiete de esta capital, en autos 
de procedimiento especial sumario que 
establece el articulo 131 ,de la Ley" Hipo
tecaria, promovidos por doña María de 
la Gloria Rod;lgo y Jiménez, asistida de 
su esotro,' don Santiago Ballesteros, re
presentada por el Procurador don Julio 
'Padrón.,-contra don Andrés Huelves Váz
quez, en- reclamación de un préstamo hi
potecario. se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 

i veihte dias, las siguientes fincas:
Primera. Finca urbana compuesta de 

tíosl qasas unidas sita en esta capital .y 
su salle de la Abadía, señalada con los 
púnjeros 6, 8 y 10, constituyendo una sola 
ma$*zana, por encontrarse adosadas en
tre si, correspondiente a la sección, se

cunda' del ‘Registro de la Propiedad del 
Mediodía Lindante por el Norte, o sea 
al frente, con la citada calle de la Aba
día; derecha entrando, con la finca dé 
don Pedro Barrilero: izquierda entrando, 
ftnca del mismo ‘ don Pedro Barrilero, y 
Sur o fondo. Anca del marqués de Vaí- 
roedíanó. Ambas fincas, que ahora cons
tituyen una sola, se componen de planta 
baia y principal, # estando destinadas a 
vivienda, que comprenden u.n total de 
cuarenta cuartos, con sus correspondien
tes habitaciones, cocina y retrete indivi
duales. así como a^ua y luz- Su cons
trucción es corriente. El solar que ocuoan 
ambas copsfruedones, y que noy forma 
una sola finca, tiene una suDerflcle de 
cuatrocientos cincuenta y tres metros se
senta decímetros cuadrados, equivalentes 
a cinco mil ochocientos cuarenta v dos 
pies cincuenta décimas de otro también 
•cuadrado.

Segunda.- Otra casa en término de es
ta capital, en la Calle de la Abadía, ñor 
1a. que se distingue con el número 4 mo
derno; distrito judicial y municipal cM 
Hosoltal,. afuera del Ensanche, barrio de]

> Pacífico, Registro de la Proníedad del Me
diodía. Linda al Norte o frente con la 
calle de la Abadú*. en línea de ocho me- 

7 treinta y cinco centímetros: al 
Sur, ‘en la misma Ion el tu d que el lindero 
anterior,, con tierra del señor marqués de 
Valmediano: al Saliente y Poniente, en 
una longitud de veintisiete metros ochen
ta centímetros, con terrenos q̂ne fueron 
propiedad de don Pedro Barrilero, hoy 
ca«as números A 8 y *2 de la expresada 
calle. Estas linderos afectan la forma de 
un cuadrilátero rectángulo, que medido 
geométricamente, comprende una super
ficie plana de doscientos treinta y dos 
metros cuarenta v tres decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil pies cua
drados. Con las obras , de. ampliación y- 
reforma que se realizaron, queda actual
mente distribuida la finca en su parte, 
primitiva, o sea las plantas baja y prij^ 
cinal, en dos viviendas cada una, con su 
correspondiente’ dotación de fogones v re
tretes, y en la parte nueva, ún pabellón 
de, tres plantas, distribuidas cada una en 
tíos viviendas con varias habitaciones v 
bus fogones y retretes por cada vivienda

Paja cu va subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de éste Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 21 d¡e agos
to próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1.» Servirá de tipo para esta segunda 
«ubasta el 75 por 100 del que sirvió de 
base para la anterior, o sea la cantidad 
de 75.000 pesetas para la primera finca, 
f  la suma de 3X500 pesetas para la **»

gunda, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dichos tipos.
' 2.» Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lidiado
res el 10 por 100 de expresada suma sin 
cuyo requisito no serán aarmudos

3.* Que los autos y la certificación deJ 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
estaran cié manifiesto en Secretaria, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de Uilio de 1948. 
para su inserción en el BOLETIN OFJ 
C1AL DEL ESTADO y en el ,• «Boletín 
Oficial)) de esta provincia- -El Secretario 
(Ilegible). —. Visto bueno, el Juez (ilegi
ble).

4.419JA. J.

ALICANTE
Don Serafín Jurado Perez,. * Magistrado,

Jue, de Primera instancia numero uno
de esta ciuqad de Alicante.
Hago saoei. A los efectos de lo dispues

to en .1 articulo ¿ \ d e  Ip uey-ae Enjui
cia miento civil, reformado por la Ley de 
30 de diciemore de 1939. que en este Juz
gado s¿ sigue expediente para ia decíara- 

'tion de íailecirmento de don Vaiaenco- 
rizzo Cattaneo, de cuarenta años,- natural 
d* Torino (Italia> hijo de Enrique y ‘Na- 
tividaü donpicihüdo últimamente en esta 
capital, a instancia de su esposa, dona 
Manuel Aguirre Santo.

Dado Alicante a tres de junio de mi; 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Serafín Jurado Pérez.—El Secretario, José 
Reyes

4.143—A. J t  X* 19-7.-948
FALSET

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

• El señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia de esta íeena, 
dictada en los autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
habilitado don Miguel Marti Domínguez; 
en nombre y representación de la razón 
social «José Guasch, S. A.», de Barcelona, 
contra don Eusebio Juanpere Juanpere, 
mayor de, edad, casado, del comercio y ve- 
cuio de Masroig y en ia actualidad en ig- 

' norado paradero, sobre reclamación de pe
setas 96.900, ha acordado sé emplace por 
segunda vez al expresado demandado lia
rá que en el término de cinco días im
prorrogables comparezca en los autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hava lugar y será declarado rebel
de, haciéndole presente que las copias 

.simples'de la demanda y documentos pre
sentados están a su disposición en Secre
taría.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, expido 
la presente cédula pára su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de esta provincia y en tos tablones de 
anuncios de este Juzgado y en el de Mas- 
roig, respectivamente, que firmo en Falset 
a veintidós de mayó de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario judicial, 
José Ruidobra

4^67-A. J,

El señor Juez de Primera Instancia dé 
este partido, en providencia de esta fecha 
dictada e nloe' autos de tercería de do
minio promovidos en este Juzgado! por

don P e d i o  Fe r re i  Sune, mayor de edad,
' tlei com erc io  y, vec ino  de Gandesa . repre- 

senifiüu :-o; e j ‘ P rocuroi io i  •.ion Juan Vo-. 
rréns Burda, con re fe ren c ia  a un tonare
CU* Vi Mí) .iZlniMu'J UO» .nal ' ‘li .a ./OO . Ue
don Ju¿m ¿anjaun. de* .'-jura Li Nueva, y 
en el aimacen de don Luis Perp.ña. de 
d cha ciuí:;¿a. v que fue -mhaí<¿hdr » -don 
Eusebio Juanpere Juanpere, vecino que 
Lié de M lU Cía. como de la• p;u,Miuad 
de éste, por la entidad mercantil José 
Guasch. 3. A., de Barcelona, de difiden
cias de embargo preventivo y hoy de mi
elo declarativo de muvor cuantía para 
asegurar el naco de 96 t;99 pesetas. í m’ne 
acordado se emplace ai releí ido don Ense
bio Jntinper’e Juaiipen. . como demanda- 
ero. para que er ei !¿rmino i< v-ini • ' mas 
conteste a la demanda, v por ignorarse el 
actúa: dovn:.cii’.o •/ paradero diruc de
mandado se le pmpiü/.b por medie de 
edictos \ «ubMea* -m 'r<> par óñvor- o Peía
les, haciéndole presente a dicho deman
dado. que s.f: encueriii-Mn en ¡a Sec-r.'ia- 
ría de este 'i!>Tin'K>s de
documentos v demanda presentados que le 
serán entregadas a su tiempo, si compa
reciere.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
don Eusebio Juanpere Juan-pere, expi
do la óreseme ck;u.-. qu firmo “11 Fal- 
set >a caí orce dp junio de mi! nov^euTUoa 
cuarenta v. ocho.—El Secretario, José Hul- 
dobro Calvo.

4.423— A. J.

El .sefipr Juey, de P r im era  Ins tanc ia  de 
este par:ido. en prov idenc ia  d e í s t a  fe
cha dic tada  e t i l o s  autos, de rereenu de 
dom in io  p rom ov idos  <*u este Ju/v.adc por 
don P»-*dro Ferrer  Suñé m ayor  de edad, 
del comercio , y* vec ino  de Ganrie.sa re-, 
presen tado por «1 Procurador don Juan 
To rré n s  Burda con re ferenc ia  a un fou- 
dre de vino a zu frado  ob ran te  en la bo
dega de don Juan S u n h n n  de Mora la 
N u eva  y en el a f inacén de don Luis Per- 
ni.Mn. d n dicha cuidad v aue fu*4 em b ar 
g a d l a  don Fuseb io  Ju anoere  Juaópere ,  
vec ino  que fué de Masroig , como de la 
p r o p ’ ed.ad de éste, oor  la En tidad M er 
cant i l  José Gpasch , S A . de B arce lona , 
Hp HUfi/pricíns de em b arco  p re ven t iv o  y 
hoy de 1 ui(Ho dec la ra t ivo  de m avo r  cuan
tía para  a seso rar  el pa°:o de 96 000 pe
setas t iene  aco rdado  se em nlace  al re
f e r id o  don Ensebio  Juannere  Juanpere, 
com o  dem andado , para que en el tér
m ino  de ve in te  días conteste  a la de
m anda. y por ivnorar.se e] actual do m i
ci l io  y p a rad ero  de d icho d e m an d ad o  se 
le em p laza  por m ed io  de ed ictos a ou- 

'b l i c a r  en los per iódicos oficiales, hac ién
dola presen te  a d icho  d em an d ad o  q;ie se 
encuentran ' en la Secre ta r ía  de <\ste j Tyz. 
gado  las copias simples de docum entos  
v  d em an d a  presen tados  ou* le serén en
t re gad as  a su t iem po , si com parec iere :

Y  nara que .sírVa de emplazamiento a 
don Ensebio Juanoede .Tuunnere evnido 
la presente cédula, que firmo en* Falset 
a catorce de junio de mil novecjentn cua
renta v ocho. — El Secretario judicial, 
Jo*?é TTindobro,.

4.425-A. J.

PADRON
El. Juez de Primera Instancia de Pa

drón.
Hace saber: A los efectos del articulo 

2 942 de la ‘ Ley Procesal Civil que en el 
'm ismo y a instancia de Cflia Rodríguez 
Lens se incoa expediente de declaración 
de fallecimiento de su marido Ramón 
Verde Lens, que fué de Rtvasar v que 
se ausentó para América hace, diecisiete 
años, sin que se tengan desde entonces 
noticias de su paradero.

Dado en Padrón a veintiuno de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho. -E l 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.122— A. J. y 2.a 19-7-948


